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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea do inserpjon 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I -
MSTROS. 

S. M. la Relia nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO b E GRACIA Y JUSTICIA. 

Discurso leído por 8. M. la Reina en el 
a c t o s o l é m u é de a h r i r q n J a « C A r t u w riel 
reino el 27 diciembre de 1867 

Señores Senadores y Diputados: Al 
ver de nuevo reunidas legal y pacífica
mente en derredor mió las Cortes do la 
nación, y al considerar las varias y m u 
chas veces peligrosas vicisitudes de mi 
reinado, no puedo menos de dar gracias 
á la Divina Providencia que de tantos 
azares ha querido defendernos, y á las 
nobles poblaciones que representáis, sin 
cuya adhesión me hubiera sido imposible 

del Padre Santo, España ha podido, como 
en otras ocasiones, usar con respecto al 
Pontificado de la iniciativa y tomar la 
actitud que corresponden á una nación 
eminentemente católica, ' ofreciendo al 
Emperador de los franceses, nuestro 
amigo y aliado, los medios de nuestra 
cooperación moral y aun los recursos de 
nuestras fuerzas en el caso de que se 
creyera necesario emplearlas en defen
der los legítinfos derechos de la Santa 
Sede. 

Invitado á reunirse en una conferencia 
europea, con el fin de garantizar de un 
modo estable aquella legitimidad, mi 
Gobierno, interpretando fielmente los mas 
arraigados aeutimiontoa -Je la ftbcio^, l o 
ha vacilado en prestarse á una proposi
ción tan satisfactoria. 

L a prontitud, el vigor y el acierto 
con que han sido reprimidas las pertur
baciones de que os he hablado antes y 
que por tal estremo contristaron mi espí
ritu, y la clemencia oportuna con que 
se puso fin en brevísimo plazo á la pa
cificación del reino, han probado muy á 
las claras que al votar las leyes y r e -

j soluciones que se sometieron á vuestros 
j debates en la anterior legislatura, c o m -
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cumplir con los altos deberes que me i m - , *u. i» a u w n w usgioiauíra, IAJUJ 

ponen de consuno mi nacimiento, mi \ prendisteis como buenos españoles cuá 
conciencia y las leyes fundamentales de 
la Monarquía. 

Uno de Iob motivos, quizás el mas po
deroso, de mi gratitud, es sin duda el 
éxito que ha coronado la política tan 

les eran las necesidades mas perentorias 
de la patria, y cuánto es el prestigio del 
poder entre nosotros, cuando se tiene la 
firme voluntad de defender su acción y 
su derecho. El Gobierno, usando con s o -, . - V- —t-w—.v^. • »u uereuuo. ui vjooierno, usando con s o -

enérgica como previsora y prudenteadop- ¡ briedad de las facultades que le corres-
r a n a n n r m i í r > >i .>». , .<. A i • _ ' 

r 

tada por mi Gobierno después de las re 
beliones de enero y junio del año a n t e 
rior. Recordad el susto y ia desconfianza 
que, como precursores antes y como 
consecuencia después de aquellos a t e n 
tados, se hablan difundido en todas las 
clases de la sociedad; las perspectivas 
amenazadoras de nuestra polítioa inte 
rior, la paralización del trabajo y de las 
transacciones industriales y mercant i 
les, los crueles apuros de la Hacienda 

ponden según la ley de drden público, 
levantando el estado de guerra tan 
pronto como creyó que podia hacerlo en 
bien del Estado, y renunciando como r e 
nuncia ante las Cortes el auxilio de los 
poderes extraordinarios de que todavía 
pudiera considerarse en posesión, desva
nece victoriosamente las inj ustas des
confianzas de que fué objeto por aque
llos dias. 

El ejército cumplió en tal ocasión, c o -r — — — w f W M w » ( xa i ojoroitu uuuipiiu en x-ai ocasión, c o -
P nfdV m o r * > a * decadencia de nuestra mo era de esperar, con su deber. E n c e r -
¡Umb í í Q m é n P ü e d ° D e g a r l a c e r t i " rándoseén los mas rigorosos límites de" la 
LiWi I» saludable trasformacion disciplina militar, dio pruebas gloriosas 
<iae desde entonces hasta el di« nwAoitfl ^ * - i - . que desde entonces hasta el dia presente 
es ha realizado? 

Por virtud de esta mudanza feliz Nos 
b> sido mas fácil mantener y aun es t re -

i £ a r las buenas relaciones que Nos unen 
¿todas las potencias amigas. Con moti-
p de los últimOB y en verdad bien t r i s 
tes acontecimientos de Italia, que han 
ftnenazado por algunos dias la seguri-

. s ¿ad de los dominios y aun de la persona 

de que sus principios dé honor son i n 
quebrantables, demostró su filial adhe
sión á mi Persona, acreditó su fidelidad 
a l a s institusiones constitutivas del reino, 
y. nos confirmó en el juicio que tanto el 
Trono como el país habíamos formado de 
que con aquellos sentimientos y princi
pios puede contarse resueltamente para 
la defensa del orden público, necesidad 
inevitable de todo progreso legítimo, y 

origen fecundo do prosperidad perma-< 
nente y do verdadera gloria. 

No merece menos nuestra alta estima^ 
cion la marina de guerra , cuyo perfec
cionamiento ha sido en Mí siempre asun
to de constante preferencia, y que fiel á 
tm ilustre fama ha sostenido en mares 
remotos, con la pericia y el heroísmo que 
todos sabemos, el honor de nuestra ban
deja. 

Con sumo placer puedo asegurar que 
las condiciones de la Hacienda pública 
han mejorado notablemente durante la 
interrupción de las tareas legislativas. 

Planteada la ley que se votó y sancio
nó para convertir varias clases de D e u -
I a ú . í i i interés, he dado casi todos los 

frutos que de ella se esperaban; siendo 
de presumir que los pocos acreedores que 
hasta ahora se han negado á aceptarla 
sigan al fin la conducta del mayor n ú 
mero, en quienes sin duda no han podido 
menos de influir, por una parte la e q u i 
dad de aquel arreglo, y por otra la reso
lución incontrastable de no alterar sus 
disposiciones. 

Mi Gobierno ha creido de todo punto 
conveniente, y hasta necesario, que el 
país diera con varonil empuje razón de sí 
mismo, demostrando que posee no solo 
los medios que há menester para asentar 
sobre sólida fundación el crédito del E s 
tado, sino también i a inteligencia y el 
patriotismo indispensables para el mas 
fructuoso aprovechamiento de sus r e c u r 
sos. L a suscricion á la segunda serie de 
billetes hipotecarios ha descubierto con 
claridad que la nación puede prestarse á 
sí misma en la cuantía que demanden 
sus urgencias. E l Gobierno espera que 
los precios de los valores de la Deuda 
pública vayan con esto elevándose en 
proporción natural y justa, contribuyendo 
á alzar también el valor de la propiedad 
inmueble; y á la vez se lisonjea con la 
justa persuasión de que el pago de las 
multiplicadas obligaciones que de atrás 
pesaban sobre el Tesoro concurra eficaz
mente á aumentar la producción de las 
contribuciones indirectas. 

Con este acrecentamiento en los t r i 
butos, y por medio de constantes y bien 
estudiadas disminuciones en todos los 
gastos que sean susceptibles de rebaja, se 
acercará la hora en que resulten real 
mente nivelados los presupuestos. Al p r e 
sentaros dentro de breves dias los relati
vos al año económico de 1868 á 1869, v e 
réis la perseverancia con que, no sola 
mente en alguno, sino en todos los ramos 

j de la Administración pública, se ha e s -
i forzado mi Gobierno para conseguir aquel 
I-gran resultado. Uno de los propósitos 

principales de su política es no cejar un 
ápice en tan importante tarea. 

También ocupareis vuestra delibera
ción en el examen de un proyocto de ley 
sobro caducidad de créditos, dirigido á 
facilitar la liquidación de lá Deuda p ú 
blica; y del mismo modo, cuando llegue 
la ocasión oportuna, os serán presenta
dos algunos más sobre otras cuestiones 
económicas de no menor importancia. 

Asegurado el orden público, restable
cido en su justo alcance el poder de l a 
Autoridad, y habiendo logrado, como he 
diobi, "íablo mejora ! 9 « c o n d i " i o " n o d» 
la Hacienda y del crédito de la nación, 
tiempo es de consolidar esta obra, a p a r 
tando nuestra atención de aquellas c u e s 
tiones en donde se alimentan los ímpetus 
inmoderados de los partidos y tienen por 
lo común origen todas las perturbacio
nes. Apliquemos nuestro afán al alivio do 
las desdichas públicas, al perfecciona
miento de nuestra administración, y á 
desenvolver y acrecentar nuestros i n t e 
reses de todo linaje. De mucho sirve l a 
defensa victoriosa del orden social; nada 
valdría, sin embargo, si no se garantiza
se sólidamente su conservación en lo fu
turo . 

Dominado' por está reflexión, mi G o 
bierno os propondrá varios proyectos de 
ley relativos á los más altos intereses 
morales y religiosos. 

No ignoráis que hace tiempo se está 
preparando una importante reforma del 
Código penal, que en su dia será presen
tad a á las Cortes. Mientras tanto, entre 
los primeros trabajos que se han de sujetar 
á vuestras deliberaciones vendrán á ocu
paros un proyecto en que se fijan los 
principales fundamentos de la ley o r 
gánica de Tribunales y de la de E n 
juiciamiento en mater ia criminal, y 
otro dirigido á prevenir ciertos actos 
punibles y á establecer para las causas 
que por su comisión se instruyan un 
procedimiento abreviado. Por otra par te , 
y con el fin de completar la eficacia de 
esta última legislación, se os pedirá por 
medio de otro proyecto sobre el art . 59 
de la ley de Orden publico una inter 
pretación cuya necesidad han demos
trado recientes esperiencias. 

Al mismo tiempo, dando cima á laa 
reformas sobre enseñanza pública [que 
fueron decretadas el año anterior y d e s 
pués aprobada por las Cortes, se os dará 
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á~discutir Tina ley uobre Instrucción p r i 
maria . Para difandir el beneficio de 
esta noble disciplina se unieron s i e m 
pre eu nuestro país la Iglesia y el E s t a 
do. Mi Gobierno desea restablecer y 
conservar esta unión, apropiándola á las 
necesidades presentes; y sin imponer 
nuevos gravámenes, antes bien propor
cionando al mayor número enseñanza 
gratuita , espera organizar y eatender 
con gran latitud, afianzando á la vez la 
pureza de la doctrina religiosa y m o 
ral, las escuelas públicas y privadas. 

Dando de esta suerte la unidad posible 
al poder saludable de la justicia, r o 
busteciéndole con entereza y atacando á 
la par en su generación la perversidad 
que se endurece con la ignorancia 6 que 
se origina de enseñamientos inmorales 
y anti-religiosos, se restablecerá el res
peto á las leyes y á las Autoridades l e 
gítimas y se hará cada dia menos* pro
bable la perturbación de la paz pública. 
No tendrá equeña parte en esta r e g e 
neración moral el conocimiento do algu
nas disposiciones adoptadas con toda m e 
ditación sobre varios negocios e c l e 
siásticos. 

El bien que de estos altos planes ha de 
venir no es de realización inmediata; se 
necesita que el tiempo y un trabajo per
severante lo maduren y deduzcan. E n t r e 
tanto las necesidades de la materia se 
hacen sentir, agravadas por los infortu
nios inherentes á la condición del h o m 
bre. L a s crisis que han padecido todas 
las industrias de algún tiempo á esta 
parte , particularmente la agricultura 
por la irregularidad de las estaciones» 
han sido asunto de Mi mayor cuidado. 
Por varios dependencias. de la Adminis
tración pública, y muy especialmente 
por las del Ministerio de Fomento, se 

han adoptado medidas prontas y que 
hasta ahora no han dejado de ser efica
ces á pesar de las escaseces del Teso
ro, para aliviar la miseria de los pobres 
y proporcionarles trabajo, así como p a 

r a evitar que la cuestión de subsisten
cias llegue á convertirse en un conflio-
to. Mi Gobierno seguirá consagrando su 
atención con toda la intensidad posible 
á estos graves contratiempos. 

Contraída por mis Consejeros respon -
sables la voluntaria obligación de .pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre el modo de entrar y ascender en 
las carreras de empleados civiles, dentro 
de poco podréis examinarlo con la m e 

ditación que se debe á una medida de tal 
importancia y que tanto ha de mejorar 
las relaciones entre los poderes públicos. 
También tendréis ocasión de discutir 
otro proyecto de ley análogo al ante-

Puerto-Rico y alguna parte de nuestros 
dominios en la Occeanía. Mi Gobierno, 
valiéndose casi por primera vez en cosa 
de esta importancia del cable eléctrico, 
que desde hace poco y por solicitud del 
Ministerio de Ultramar une á nuestra 
grande Autilla con el continente ameri -

rior, enderezado á fijar regularmente el 
sistema de ascensos y el número do cla
ses que deben constituir una sola escala 
de actividad en la Marina de guerra. 

E l establecimiento de la Guardia r u 
ral , tan deseada de los propietarios c a m 
pesinos, tan necesaria para las poblacio
nes agricultoras, será por fin, con algún 
otro trabajo menos urgente, materia pro
vechosa de vuestras deliberaciones. H a 
creído mi Gobierno que debía reformarse 
la legislación votada y sancionada sobre 
este punto en 1866, y á este propósito 
tiene preparado y os leerá muy en breve 
el correspondiente proyecto de ley . 

Antea de poner fin á estas palabras 
tengo que pronunciar algunas dé pro
fundo dolor que deseo vivamente se con
viertan en dulce consuelo, con moti 
vo de la invasión del cólera en la isla de 
Cuba, y a casi libre de este azote, y mas 
aun á propósito de las calamidades t r e 
mendas que han devastado la isla de 

cano, en el momento mismo de tener 
noticia de aquellas desgracias comunicó 
las resoluciones administrativas más 
enérgicas y eficaces para reparar en lo 
posible sus efectos. Se ha iniciado a d e 
más, con el fin de aumentar estos a u x i 
lios, una snscricion nacional, á cuyo 
frente se ha puesto una J u n t a presidida 
por el Rey mi muy amado Esposo. D e 
ber es de cuantos habitan la metrópoli 
procurar á toda costa el alivio de los d e 
sastres que afligen á las provincias her
manas de la Península allende el Océa-
fl ^ r lo mismo que caen lejos de nos
otros, y que por sus condiciones cosmo
lógicas y por el organismo de sus indus
trias están sujetas á catástrofes violentí
simas y á grandes crÍBis, son para mi Co-
bierno, y deben ser para todos, objeto do 
la predilección mas cariñosa. 

Tal es, Sres. Senadores y Diputados, 
el conjunto de los proyectos que á vues
t r a actividad se presentan en esta legis
latura . Su fin es afirmar de nuevo y des
envolver gradualmente la política de 
resistencia franca á la revolución, de 
reorganización prudente y á la par ince
sante y económica *de la administración 
pública, y de armonía entre los intere
ses conservadores, proclamada en julio 
de 1866 por mis Consejeros responsables. 

Asunto' hermoso de admiración ofrece 
un gran pueblo que conserva al través, 
de los siglos los caracteres esenciales de 
sn individualidad como nación y guarda 
con perseverante empeño la limpieza de 
la fé heredada y el antiguo depósito de 
su honor y de su nombradía, sin n e 
garse con todo eso á caminar por los nue
vos espacios que incesantemente abre la 
Omnipotencia de Dios á la actividad del 
hombre y al logro de sus crecimientos y 
de sus prosperidades. Insigne posición es 
la del Monarca encargado de regir la 
gobernación del pueblo que en tamaña 
empresa está comprometido; no menos 
alta la gloria de aquellos que ayudan á 
su Príncipe con la energía de su acción, 
con la virtud de su constancia y con la 
fiel austeridad de sus consejos. Dichosos 
nosotros si combinando lasfaerzas de que 
respectivamente disponemos, trabajando 
uno y otro dia en la obra que á todo tran
ce debemos realizar, llegamos á merecer 
el honor imperecedero de aquella posición 
y el envidiable lustre de tanta gloria. L a 
Divina Providencia nos concederia enton
ces la mas preciada tal vez desús merce
des. Volvamos, pues, los ojos del alma á 
quien es causa y Señor de todo, para 
rogarle que ilumine nuestro espíritu, 
bendiga nuestros propósitos, y premian
do el ardor y la sinceridad de nuestro 
patriotismo, cumpla al fin nuestras l e g í 
timas esperanzas. 

formada en virtud de escritura de 8 de 
setiembre del corriente ano, y cuyo obje
to es» á mas del beneficio de las minas 
que poseia la anterior sociedad Poderosa, 
el de las denominadas La Esperanza y 
San Luis de La Lealtad, aportadas á la 
nueva sociedad, cuyo domicilio es esta 
capital. 

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de las disposicionesjde ia 
ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 30 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Administración.— Beneficencia.— Nego-
ciado2.°—Núm. 1850. 

Don José Soler se servirá presentarse 
en la Secretaria de esle Gobierno, Sec
ción y negociado que quedan espresados, 
para notificarle un asunto que le inte
resa. 

Madrid 30 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Administración.— "Negociado 
2.°—Beneficencia.—Nilmero 1843. 

Ignorándose e! domicilio de don Domin-

QUINTA ^SECCIÓN; j 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA D E MA.DRID. 

El dia 12 de enero próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar, á la vez que 
en esta Administración, sita calle de Pro
curadores, casa denominada del Platero, 
y en la casa Ayuntamiento de Navalcar-
nero, la doble subasta para el arrenda
miento de varías tierras enclavadas en la 
jurisdicción de esta última villa, divididas 
en tres lotes, por término de tres años y 
tipo de 30 escudos el primer lote, 18 el 
segundo, é igual cantidad el tercero. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Administración y en la 
casa consistorial de Naval carnero, donde 
podrán examinarle los que deseen inlere-
resarse en la subasta. 

Madrid 28 de diciembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

Por tercera y última vez, se cita, lla
ma y emplaza á doña Josefa Pérez y á 
doña Gertrudis Lozano, ó ásns herederos, 
para que en el término de 15 dias se 
presenten eu esta Administración, sección 
primera, á enterarse de un asunto que les 

go Lucio Ruiz, y debiéndole notificar un concierne, pues de no hacerlo así les pa-
asunto que le concierne, se servirá pre
sentarse á manifestarlo en el negociado 
antedicho. 

Madrid 30 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 2005. 

Por este a. :unció se l iare saber á los 
herederos del soldado difunto Juan .viva
re/ Gómez, hijo de Domingo y de Fran
cisca, que tuvo ingreso como voluntario 
el 14 de enero de 1863, para servir ocho 
anos en el ejército, tomando, filiación en 
el batallón de cazadores de Figueras,con 
el núm. 8, se presenten con los documen • 
tos que justifiquen su derecho, en el pre
ciso término de ocho dias desde la fecha 
de su inserción, ante el Excmo. señor 
Vocal Gerente de la Comisión de reden
ción y enganches para el servicio militar, 
á fin de que les entere de UB asunto de 
importancia. 

Madrid 31 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Curios de Fonseca. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.° 
Minas.—Núm. 635. 

Por decreto de 23 del mes corriente 
ha sido aprobada la refundición de la so
ciedad especial minera La Poderosa, 
constituida en esta capital, por escritura 
de 18 de marzo de 1861, en otra de igual 
naturaleza con el nombre de La Lealtad, 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.—Excmo. Sr . : Eo el sorteo 
celebrado en esle dia para adjudicar el 
premio de 230 escudos concedido en ca
da uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos eu campaña, ha caido en 
suerte dicho premio á doúa Juliana Ra
mona Milans. hija de don Ramón, teniente 

de infantería de Albuera, muerto en el 
campo del honor.—Lo participa á Y. E. 
esta Dirección, á fin de que se sirva dis
poner se publique en el üolelin Oficial 
y demás periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesad*,— 
Dios guarde á V. B. muchos a ñ o s . -
Madrid 23 de diciembre de 1867. —El 
Director general, Carlos María Corona
do.—Es copia. 
) ••• ¡aoinSJÍsnBoi neisJaoa sl> >-jn toiq 

rara el perjuicio que haya lugar 
Madrid 27 dediciembre de 1867.—José 

Rivero. 

Ignorando esta Administración el do
micilio de don Manuel María de Caraza, 
habilitado que fué de Pensionistas de Mon
te-pío militar en esta provincia, ó si hu-
Pieso fallecido, do sus herederos, se les 
ctta por el presenten anuncio, á Un de que 
en el término de diez dias se presente en 
esta Administración, sección de Interven
ción, para enterarle de un asunto que le 
interesa, pues de no hacerloasí, U parará 
el perjuicio á que haya lujar. 

Madrid 27 de diciembre de 1867.—José 
Rivero. 

Ignorándose el domicilio de doña Do
lores Pertierra, ó dé sus herederos si hu
biese fallecido, y debiendo enterárseles de 
un asunto que les concierne, esta Admi
nistración les cila, llama y emplaza por 
tercera y última vez, para que en el tér
mino de l o dias se presente en esta Ad
ministración, pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de diciembre de 1867.—José 

ta • UJ&UB lo ¿Abioofl .loil Rivero. 

% xotai\< 

Los señores don Juan José, don Ra
món, dona María y doña Florentina An
daluz, y don Cesáreo Echigoyer, ó sushe-
rederos si aquellos hubiesen fallecido, se 
s e r v i r á n presentarse en esta Administra" 
cion, sección primera, á enterarse de un 
asunto que les interesa, pues de no hacerlo 
asi les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 dediciembre de 1867.—José 
Rivero. 
ei2rs8dii¿ lo *3tep B f w n o J n e o m a u swp 
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primera sección.—Alcances. 

Pot el presente se cila, llama y empla-
or secunda vez á don Alvaro de La-

y don José García Muñoz, Adminis-
dor qiie fué de Loterías el primero, y Ofi
cial de la Dirección general del ramo el 
segundo, ó á sus herederos, caso de que 

ra 



hubieran fallecido, ó quien legitima mente 
les represento, para que so personen en 
el término de quinto día. en esta Admi
nistración de mi cargo, á Gn do enterarles 
de un asunto que les concierne, pue9 de 
Jo contrario les parará el- perjuicio que 
hay.'' lugar. i i 

. drid 50 de diciembre de 1867.—Bj 
Administrador, José Rivero. 

y P. con el mismo camino, tacado 
en 262 escudos 500 milésimas, y el otro 
en 295 escudos'500 milésimas,que auna 
suma hacen 557 escudos 890 milésimas. 

Un cercon llamado del Sobfalejo, en 
jurisdicción de esta villa y sitio defmis-
rao nombre, cercado de pared de piedra, 
de caber 4 fanegas de centeno en s iem
bra, que hacen 6 fanegas, ó sean 5 hec
táreas, 86 áreas y 46 centiáreas, quelin-

3 — 

Por el presente se cita llama y era- d f t á ° - y p - c o n l i e r r a s & Erjgc'nio Sil 
plaza por primera vez y término dé diez 
días, é don Juan García de la Vega, don 
Diego M., don Anastasio y don Die 
go de Mendieta, ó si hubiesen fallecido 
¿ susherederos, para que comparezcan 
en esta Administración, Sección prime
ra, á enterarse del estado quotiene el 
espediente seguido en la misma á con
secuencia del alcance que contrajo el 
primero de los citados señores, como re
caudador que fué de la Regalía de Apo
sento, y en el que figuran los demás su
jetos como fiadores de aquel; pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 23 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Administrador, José Rivero. 

Por el presente sé cita á don Roberto 
Minaiz, Administrador de Hacienda pú
blica que fué de la provincia de Górdo-
ba, cuyo domicilio|se ignora, con el ob
jeto de que se presente en esta Admi
nistración, en el término de tercero dia 
y darle conocimiento de un asunto que 
le interesa, en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Administrador, José Rivero. 

Comisión de apremio. 

Don Joaquin R. Valverde, Comisionado 
de apremio por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia. 
Hago saber: Que en virtud de espe

diente ejecutivo que sigo contra Ricardo 
García, de esta villa, y para pago de 
descubiertos procedentes do bienes que 
adquirió del Estado, se anuncia la v e n t a 

en pública licitación, para el dia 10 de 
enero próximo venidero y hora de diez á 
doce de su mañana, de las fincas que á 
continuación espresaré, tasadas en las can
tidades siguientes: 

Un pajar de un piso, extramuros de es
ta villa y sitio de Nava Alta, con su cor
ral. El pajar tiene 85 pies de largo por 
20 de ancho, que hacen 2465 pies cua
drados de supeí ficie: el corral 74 píéá de 
largo por 54 de ancho, que hacen 2516 
pies cuadrados de superficie, y linda á 
O. con pajar de Rafaela y Marcelina Gar
cía, P. con terreno común, M. con el ca
mino y N. con corralllamado del Toril, de 
la propiedad de don Domingo Camargo, 
tasado en 45fr escudos. 

Dos pedazos de plantío de viña en j u 
risdicción de esta villa, y sitio de los 
Col mena rejos, conteniendo uno de ellos 
841 cepas, 8 árboles de melocotón, 9 
higueras y 6 guindos, que linda por O., 
Tí. y P. con camino del mismo plantío y 
M. con vinas de Adon. Caro; y elotrocon 
985 cepas, 5 higueras, 2 árboles de- me
locotón y un guindo, que linda por O. 
con terreno de doña Hermenégilda de 
Pedraza, M. con Tina de José Garcia de ¡ 
Tomás, N. con viña de Benito de Benito 

va, M. con otra de herederos de Ignacio 
Esteve y Ni con otras de herederos de 
José Sánchez, tasado en 110 escudos. 

Orra tierra de labor, en jurisdicción de 
está villa y sitio de RobleJillo. He caber 
* fanegas, ó sean 3 nectareas, 22 áreas 

y 5 centiáreas, que linda á O. con corral 
de herederos de Gregorio Abad, P. y M. 
con el Vallejo llamado de Robledillo y N. 
con tierra de Dámaso Alonso, tasada en 
100 escudos. 

ToUl, 1217 escu ios 800 milésimas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la casa 

Ayuntamiento de esta localidad ante el 
seflor Alcalde de la misma, que presidirá 
el acto, Comisionado actuario, deposita
rio y du?ño de las fincas, á cuyo efecto 
se halla notificado. 

Será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación; y si 
alguno deseare enterarse de las demás 
condiciones y del estado en que se en
cuentran las fincas respecto á si pesan 
algunas cargas ó gravámenes sobre ellas, 
puede pasar con me^ia hora de anticipa
ción á la espresada casa, en donde en
contrará quien le exhiba cuantos docu
mentos crea conducentes para su satisfac
ción. 

Robledo do Chávela 23 de diciembre 
de 1867.—Joaquin R. Valverde. 

* Puente de Medina, situado en (acarre 
tera de Allanero á Gijon, en esta corte 

OIM¿1 flob oUfl&Job «iioüTkííi <ux 
carre-

y 
enValladoIid.porla cantidad de 1200 es
cudos, debiendo ser de 200 escudos la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Gayó,situado en!a carcrlera de Molins 
de Rey á Valencia, en esta corte y en 
Tarragona, por la cantidad de 2600 es
cudos, debiendo ser de 435 escudos la 

cion; pero con la condición especial de que que ha de, consignarse C«IUQ garantía 
no tendrá derecho el arrendatario á para tomar parte en la subasta, 
la rescisión del contrato, ni indemniza- Foúscaldas, situado en (a carretera de 
cion alguna, auuque la csplota;ioo de Lérida á Tarragona, en esta corto y en 
cualquier ferrocarril pudiera afectar á Tarragona, por lá cantidad de 2500 es
tos rendimientos del portazgo. pOüdos, debiendo ser de 416 escudos la 

La subastase colebrará en los lérmi- que ha de consignarse como garantía pa
nos prevenidos por la Iostruecion de 18 ra tomar pa/té en la subasta, 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si-

Por virtud de espediente ejecutivo que 
se sigue contra el señor don Fornando 
Pénelas, sobre pago de cantidaí, proce
dente de adeudo por plazos vencidos de 
bienes nacionales, y con arreglo á i n s 

t r u c c i ó n , se sacan á la venta en pú
blica subasta Varios m u e b l e s , como son 
mesas de despacho, sillón para la misma, 
mesa para contar dinero, sillería, reloj de 
pared, anaquelería, espejos, aparador, 
armario ropero, una arca de hierro para 
caudales, y otros varios y distintos obje
tos de menaje de casa y cocina, asi como 
también una grancantidad de botellas de la 
muy conocida agua medicioal de Loeches, 
tasadas á 4 rs. una, y por último, varios 
cuadros al óleo, en hierro, de distintos 
asuntos. Y al efecto se señala para su re
mate el dia 9 del próximo enero, á las 
doce de su mañana, en la casa calle de 
Huertas, uúmero~ 4 1 , cuarto segundo, 
donde todo se bailará á la vista. Presidirá 
el acto el señor Teniente Alcalde, del dis
trito ó quien este designe,. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes, pudiéndose hacer á todo en junto 
o en parte.-

Madrid 27 de diciembre de 1867 .— 
El Comisionado, Andrés María Pardo. 

SESTA SECCI01 
DIRECCIÓN GEN Eli AL DB OSEAS PÚBLICAS. 

fe» Virtud'd^l^dfs^éeto^brVesolu-

tnada en eT local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Tarragona ante el s e -
Oor Gobernador déla provincia, hallán
dose en ambos puntos de maniliesto para 
conocimiento del público el arancel ó 
Instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de jnnio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 186 i, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Laspropostcionessepresentaráften plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 571 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al Upo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el día anterior al lija
do para la subasta-, debiendo acompa
sarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus a u t o r e s , una segunda 
licitación acierta en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abi» ría, si 
tuviere lugar, será también del médío 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los litadores, 
no bajando de 100 reales vellón cada 
una. 

En el mismo dia y hora, por iguaUiera-
poy bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar ei remate de arrien lo de los por
tazgos siguientes: 

La Pedrera, situado en la carretera de 
Lérida á Tarragona, en esta corte y en T a r 
r a g o n a , por la cantidad 153 i< > escudos, de
biendo ser de 890 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

San ( / i r los de la Rápita, situado en la 
carretera de Molins de Rey á Valencia, en 
esta corte y en Tarragona, por la cantidad 
dí 117D escudos, debiendo ser de 196 
escudos la que ba de consignarse como 
garantía paralomarparteen la licitación. 

Coll-Blanch, situado en la carrete-

fóadfid 20 de diciembre de 1 8 ) 7 . - El 
Director general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de e nlera-
do del anuncio publicado con fecba 
20 de diciembre de 1867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de 
se compromete á lomar á su cargo dicho 
arriendo, con exlricla sujeción a los es
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ómejorandolisa y llanamente el 
tipo lijado, poniendo la cantidad en le
tra.) 

(Fecha y Orina del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte» 
refrendada por el Escribano don Olallo 
Megia. se cita, llama y emplaza á quienes 
por cualquier concepto, razón ó causa se 
consideren con derecho á la herencia de 
don Pedro Herran. natural del Valle de 
Samano, provincia de Santander, y tam
bién á 4000 pesos que forman el único 
haber que se conoce de la mencionada he
rencia, y son á saber: 2000 pesos qu'. á 
la cuenta y riesgo del citado don Pedro 
Herran/. se registraron en la fragata Fa
ma, su capitán ó maestre don Lorenzo 
Bazo, y otros 2000 pesos mas que á la 
cuenta y riesgo del mismo se registraron 
en la fragata Medea, su capitán ó maes
tre don Blas Antonio Agüero, cuyas dos 
fragatas fueron apresadas por los cruceros 
ingleses á principios de este siglo, para 
que deduzcan su acción ante el citado 
Juzgado dentro del término do 50 dias; 
advirtiéndose que el referido Herran mu
rió sin otorgar testamento en América, 
sin saberse la población ni la época en que 
ocurrió su muerte, y que han promovido 
estos autos doña E luvigis de la llelguera 
y Gimeno, don José María, dona Rosa y 
dona Antonia de la Helguera y Ugarte, y 
dofla Teresa y dona Vicenta de la llelguera 
y Ruiz, representadas en debida forma, para 
que se declare á la primera heredera úni-

radeAlcolea del f i n a r á T a r r a d a ca y universal abihtestato de la mitad de la 
esta corte y en Tarragona, por la cánti- i « « P " 5 8 * » hereocta del Herran, y duefla, 

vTíin FLA„„Hfta a^Kia«í i A O A , H<» 1 ae consiguiente, de la mitad de los dos ci
tados créditos contra el Estado, denomi
nados de presas ingleáas, y que se declare 
asimismo á los restantes cinco interesa
dos por únicos y universales herederos de 
ía otra mitad de la propia hjrencia y era
dnos referidos, por quintas partea; como 
nieta qué es Ta primera de dofia fflanueta 

dad de 5700 escudos, debiendo ser de 
616 la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Golmalfo, situado en la c a r r e t e r a de 
T a r a c e na á Urdas, en esta corte y en 
Soria, por la cant idad de líJMi escudos , 
debiendo ser do 319 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la licitación:. 

cion superior de 1 i del actual esta Di
rección general ha setíatado el dia 24 de 
enero próximo venidero; á las doce 
de su m a ñ a n a , parala adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del portazgo 
de Cambils.con su intervención de la Se
rafina, sitúa lo en la carretera de Molins 
del Rey á Valencia, por tiempo de dos 
anos, y cantidad de 2250 escudos en 
cada uno, en que se ha hecho propoSi 



Berrán, hermana del finado don Pedro 
Herrar), y como hijos los oíros cinco de 
don José de la Helguera y (limeño, her
mano de la cilada doto Eduvigis.—1030. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Rózale ra, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada por el Escribano don Olallo 

,Mejia, se cita, llama y emplaza á quienes 
por cualquier concepto, razón ó causa se 
consideren con derecho á la herencia.de 
don Juan Unanue, natural de Deva. pro
vincia de Guipúzcoa, y también á 6000 
pesos que en la fragata Nuestra Señora 
del Coro, su capitán ó maestre, don Fran
cisco Borja Migoni se registraron á la 
cuenta y riesgo de dicho don Juan Una
nue, y á 4000 pesos más que á la propia 
cuenta y riesgo de esle interesado se regis
traren en la fragataGravina, su capitán ó 
maestre don Francisco Mariano O ña te, cu
yas dos fragatas fueron apresadas por los 
cruceros ingleses á principios de este si
glo, para que lo deduzcan dentro del tér
mino de 30 dias ante este Juzgado; ad
viniéndose que el citado Unanue murió en 
esta corle sin otorgar testamento, y que 
ha promovido estos autos su hijo don Vi
centa Unanue y Esparza, para que se le 
declare heredero único y universal abin-
teslalo de su citado difunto padre, y due
ño, por lo iahto de los dos referidos eré-
ditos contra el Estado* denominados de 
presas inglesas.—1028. 

En virtud de providencia de den Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, re-
freudada por el Escribano don Olallo 
Megia, se cita, llama y emplaza á quie
nes por cualquier concepto, causa ó mo • 
tivo se consideren con derecho á la he
rencia de don Pedro José Beltranena, na
tural de Irurito, provincia de Navarra, 
valle del Bastan, y también á 15.000 pesos 
que es el único haber que se conoce, de 
dicha herencia que de cuenta y riesgo 
del. espresado Bellranena se registraron 
en la fragata San Miguel (a) La Feliz, su 
capitán ó maestre D. Rafael Gutrola, co
ya fragata fue apresada por los cruceros 
ingleses á principios de este siglo; para 
que lo deduzcan dentro del término de 
30 dias ante este Juzgado; advirtión-
dose que el espresado Bellranena murió 
sin testamento en América sin saberse la 
población ni la época en que ocurrió su 
fallecimiento, y que han promovido estos 
autos doña María Garaicoechea y Olon-
driz y doña María Josefa Ramona Mel-
chora Olondriz y Aicinena, para que se 
las declare herederas únicas y universales 
•bintestato del referido Bellranena, y 
dueQas por lo tanto del espresado crédi
to, como nietas de doña María Bellranena, 

hermana del finado.—1029. 
• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Ramón González Luna, Ca
ballero Comendador de la Real y distin
guida orden da Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta villa y corte, y refrendada 
por el infrascrito, se cita, llama y empla
za á todas las personas que se crean con 
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derecho á los bienes pertenecientes al 
concurso de don Ramón Buchó, á fin de 
que den tro del término de 30 dias com
parezcan á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía con los títulos justificativos de 
sus créditos. 

Madrid 27 de diciembre de 1 8 6 7 .— 
Ortega.—1025 (P. de P.) 

Juzgado de primerainstancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del ilustrisímo señor 
don Antonio María do Prida, Juez de pri
mera i ustaocia del distrito del Hospital 
de esta villa y corte de Madrid, refrenda
da por el Escribano licenciado don Lo
renzo María de Sevilla, y como proceden
tes del concurso de don Mariano Narvou 
Cotillo, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias varias ropas hechas 
y efectos de comercio depositados en don 
Román Rincón de Acufla, vecino de esta 
capital, habitante en la calle Mayor, nú
mero 49, cuarto tercero; y para su re
mate, que tendrá efecto en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, se ha seoa-
lado el dia 2 del próximo mes de enero de 
1868 y hora de la una de su tarde. 

Madrid 20 de diciembrede 1867.—Li
cenciado Sevilla.—1026 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Rafael de la Puente y F a l -
con, Caballero de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audieucia fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio en la misma, se ena-
genan en subasta pública una aceña de
nominada de San Gerónimo, sita en las 
afueras de Alba de Tormes, provincia de 
Salamanca, con tres piedras en planta 
para moler; linda de O. la dehesadel co
mún, y de P., N. y S . el rio Tormes: 
valorada en 22.460 escudos, y una tier
ra en el propio término, de 7 hectáreas» 
26 áreas y 60 centiáreas; linda por N. 
el término que llaman de Torrejon, de S. 
con el terreno de las Huertas, por O. 
parte del regalo de Canillas y de P. con 
el rio Tormes, valuada en 1800 escudos 
á rebajar cargas. El remate será s i m u l 

táneo en el despacho de S. S . , planta ba
jado la Audiencia territorial, frente á San
ta Cruz, y en el del señor Juez de prime
ra instancia de Alba de Tormes, el 24 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, 
y se admitirán las pt oposiciones que se 
formulen si son arregladas á derecho. 

Madrid 23 de diciembre de 1867.—El 
Escribano, Benito Gutiérrez García. 

1027. 
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Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ¡lustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de 
Madrid y Escribano del Juzgado de 
primera instancia dé la ciudad de Al
calá de Henares. 

Doy fé: Que en el espediente seguido 
en este Juzgado por la Escribanía de mi 
cargo, entre partes, de la una el P r o c u 

rador don Justo Alonso de la Paz, en 
nombre de Isidoro Ferros, veeiuo de la 

villa de Barajas, y de la otra el Promotor 
ñscal del Juzgado y Josefa Yillaverde, 
sobre que se declare ppbre al primero pa
ra litigar oon su esposa la mencionada 
Josefa Yillaverde se ha dictado la si
guiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á 21 de diciembre de 1867: E. 
señor don Nicolás de Haedo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido: 

Habiendo visto este espediente seguido 
entre partes, de la una el Procurador don 
Justo Alonso de la Paz, en nombre de 
Isidro F o r o s , vecino de la villa üe Ba
rajas, y de la otra el Promotor ñscal del 
Juzgado y Josefa Yillaverde, y por la no 
comparecencia de esta los estrados del 
mismo, sobre que se le declare pobre pa
ra litigar con su esposa la mencionada 
Josefa Villaverde: 

Resultando que el espresado Procura
dor don Justo Alonso de la Paz, á nom
bre del citado Isidro Peros, en escrito de 
4 de setiembre último, soliciló se decla
rase pobre á aquel para liligar con su 
esposa, y que durante el término de prue
ba ha acreditado carecer de bienes de 
fortuna y que nocuenlapara susubsisteo-
con mas que el jornal eventual que ganaá 
su oficio de carpintero, pagando solamente 
por contribución de subsidio industrial 
anual mente 3 escudos 500 milésimas: 

Considerando que el espresado Isidro 
Feros se halla comprendido en el art. 182 
de la ley d n Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para el efeclo espresado al men
cionado Isidro Feros, y con derecho á 
disfrutar de tos beneficios que la ley le 
otorga, y en conformidad á lo determina
do en el art. 1190 .de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, publíquese esta sen
tencia en el Boletín Oficial de la provin
cia.—Asi definitivamente juzgando lo* 
pronuncio, mando y firmo.—Nicolás de 
Haedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Nico-
ás de Haedo, Juez de primera instancia 
del partido, hallándose celebrando Au
diencia pública en la de este dia, de que 
doy fó. 

Alcalá do Henares 21 de diciembre de 
1867.—Jacinto Hermúa. 

Y con el fin de que se publique la sen
tencia inserta en el boletín Oficial de la 
provincia, según lo determina el art 1190 
do la ley de Enjuiciamiento civil, pongo 
el presente queisigno y firmo en Alcalá 
de Henares á 24 de diciembre de 1867. 
—Jacinto Hermúa.—1024-(P. de P.) 

o; 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
BIBLIOTECA MUNICIPAL. 

DE 
la c o n s u l t a municipal y provincial. 

i«\it>l!W'-<u)oj i; TODFII 5-i:I¡.'Tumq ;e9r*«q 

Deseosos de prestar un servicio á ios 
municipios, hemos c r e í d o conveniente 
coleccionar en Manuales la legislación 
de los ramos que mas principalmente 
corren á cargo de los mismos, dando 
principio á la publicación de una Biblio
teca munieipat, cuyas principales bases 
son las siguientes: 

, La Biblioteca publicará un Man u a /ca

da dos meses, ó sean seis volúmenes ca« 
da año, empezando desde el próximo do 
1868, cuyos volúmenes ó tomos no po* 
drán bajar de 400 páginas ni escedet 
de 600 . 

El precio de la suscricion será 12 escu* 
cudos (120 rs.) al año, pagaderos por 
semestres adelantados, en la inteligencia 
de que la suscricion cuyo importe no 
esté satisfecho antes de publicarse loa 
tomos 1.° y 4.° no se servirá bajo ningún 
protesto. 

La repartición de los tomos se hará 
de !a manera siguiente: 
Primero.—29de febrero. Manual de c a m i 

nos vecinales y carreteras provinciales. 
Segundo.—50 de abril. Manual de Pó

sitos. 
Tercero.—30 de junio. Manual de Quin

tas. 
Cuarto.—51 de agosto. Manual de orga

nización y atribuciones de los Ayun
tamientos. 

Quinto.—31 de octubre. Manual de de
rechos políticos. 

Sesto.—31 de diciembre. Manual de in
tereses materiales de los pueblos. 
Los tomos se remitirán á I03 suscrito-

res por el correo, francos de parte y cer
tificados para evitar estravlos, sin que 
esto aumente el precio de la suscricion. 

La suscricion puele hacerse directa
mente por medio de carta dirigida al 
Administrador de la Consulla municipal 
y provincial, calle del Espejo, números 
9 y 1 1 , principal, .Madrid, acompañando 
su importe en libranzas, ó bien por me
dio de los representantes de la empresa 
en las provincias. La administración no 
responde de los sellos de franqueo que se 
le remitan si el envió no se hace en cana 
certificada. 

CALENDARIO 
DE l. \ CONSULTA MUNICIPAL PROVINCIAL. 

Para 1868.—Año segando. 
Un tomo de 272 páginas en 8.° prolon

gado 5 rs.—Colección de las disposicio
nes legales mas indispensables á los 
Ayuntamientos.—Contiene, entre oirás 
cosas, toJalalegislacion dequiclas, la re
ferente á los nuevos impuestos sobre car
ruajes y caballerías, y sueldos y haberes; 
leyesde imprenta y orden,público; las de 
ensanche de poblaciones y población rural, 
con sus reglamentos; la de expropiación 
forzosa; nueva tarifa de correos; sistema 
métrico, y un prontuario completo de los 
servicios que en el año desempoñan lo? 
Ayuntamientos. 

Veuta eu Madrid: Moya y Plaza, Du
ran, Hernando y Aguado, en la adminis
tración, Espejo, 9 y 11 , principal.—En 
provincias, los representantes de' la em
presa. 

L E Y D E O R G A N I Z A C I Ó N . 

T ATRIBUCIONES DB LOS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reformas en ella introducidas 
por e\ Keal decreto de 21 de octubre 
de 18li6, reglamento para su ejecucioo, 
•tabla del número de eleelures, elegi
bles , e l e . , concordada, comentada y ano-
da por don Fermín Abella, Cefe de Ad
ministración. 

Se vende á 10 rs. en la administración 
de este periódico oficial, Corredera Baja 
de San rabio, núm. 59, tienda. 
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